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Puerto Rico Caquetá, 01/09/2025  

    

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA A VEEDURÍAS CIUDADANAS  

         

El municipio de Puerto Rico Caquetá en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 66 de la ley 80 de 1.993 y en 

el Artículo 1 de la ley 850 de 2.003, se permite invitar a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 

veeduría sobre la gestión pública y que se encuentran conformadas de acuerdo a la ley, para que realicen el control 

social a los procesos contractuales de la entidad, como un derecho, deber, facultad y responsabilidad de hacerse 

presente con la dinámica social. Consultando la información publicada en las páginas web:   

  

Sistema Electrónico de Contratación Estatal: SECOP:  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
  Página Web del municipio: www.puertorico-caqueta.gov.co   

  

A continuación, se publican los datos más relevantes del proceso:  

 

Entidad 

convocante  

Municipio de Puerto Rico Caquetá  

Dirección física 

de la entidad  

Carrera 5a No. 4 - 01 Barrio el Comercio, palacio municipal  

Correo  

Electrónico  

asesoria@puertorico-caqueta.gov.co  

Objeto del 
contrato a  
celebrar  

INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURÍDICA AL 

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARÍA MEDIANTE CONSTRUCCIÓN DE 

BOXCOULVERT EN LA VEREDA LINDANAY DEL CORREGIMIENTO DE RÍONEGRO 

JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO RICO, CAQUETÁ 

Modalidad de 
selección del  
contratista   

Mínima cuantía  

Número  de  

proceso  

MC-2025-037 

Plazo  de 

ejecución 

 del 

contrato:   

El plazo estimado para la ejecución del contrato será de tres (03) meses, sin exceder el 31 
de diciembre de 2025 

Fecha límite de 
presentación 
de  
la oferta  

La fecha establecida en el cronograma electrónico 

 

Lugar de 
presentación 
de  

Plataforma electrónica SECOP II  

https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
http://www.puertorico-caqueta.gov.co/
http://www.puertorico-caqueta.gov.co/
http://www.puertorico-caqueta.gov.co/
http://www.puertorico-caqueta.gov.co/
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la oferta   

Valor Convenio 

(aportes del 

municipio):   

VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ONCE PESOS CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($27.994.011,88) M/CTE, incluido IVA. 

CDP:   Certificado de disponibilidad presupuestal No. 2125 de fecha 22 de mayo del año 2025, 

expedido por el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías. 

Forma  de  

Consulta de los  

documentos 

del proceso:   

A través del portal  de contratación pública Colombia Compra Eficiente en la plataforma Secop 

II, y personalmente en la Oficina de Contratación, ubicada en la Carrera 5a No. 4 - 01 Barrio 

el Comercio Puerto Rico Caquetá  

 

  

Dado en Puerto Rico Caquetá, el primero (01) del mes de septiembre de 2025. 

  

  

  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

PANELAS ROBINSON ANZOLA BOLAÑOS  

Alcalde   

  

  

 


